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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

.Luego que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re
c iban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el 
s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que d e b e r á v e r i ñ c a r a a cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la I m p r e n t a de l a Diputaeidn provinc ia ] , á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s al t r imestre , 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas al sol ici tar la s u e c r i c i ó n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier « n u n c i o con
cerniente al servicio nacional que dimime de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu la r previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada linea de 
i n s e r c i ó n . 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del d í a G de Enero.) 

PBESIDBNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8S. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G:) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salad, 

> G O B Í E R N O ' D E P R O T I N C I Á . 

. J U N T A PROVINCIAL 
D E I N S T R Ü C C I Ó N P Ú B L I C A D E L E Ó N ; 

DISTMTO DKlVEHalTiBIO DE OVIEDO 

•Estado demostrativo de las altera
ciones ocurridas en las escuelas 
públ icas de esta provincia en el 
segundo trimestre de 1890 á 1891: 

Alias 

La de n i ñ a s de Cabañas - r a r a s , con 
635 pesetas anuales, de nueva crea
ción. 

León 10 de Diciembre de 1894.— 
E l Gobernador-Presidente, Saiurni-
no de Vargas MacRttca.—El Secreta
r io , Manuel Capelo.—Conforme: E l 
Secretario general, Manuel Gómz 
Calderón. 

«Itffnturn de .UInns 

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores las tres subastas 
para la enajenación de las minas 
nombradas ¡Sb/fa, Pedro Humterto, 
Enrique, Riconiundo, Los Tres A m i 
gos, Carmen, Ünica entre todas, Re
molcador, Enrique y Nardiz, s e ñ a l a 
das con los n ú m e r o s 251, 265, 268, 
320,348, 377, 440, 450, 451 y 452, 
respectivamente, he acordado por 
providencia de este día y de confor
midad & las facultades que me con
fiere el art . 17 de la Ins t rucc ión de 

9 de A b r i l de 1889, declarar franco, 
l ibre y registrable el terreno perte
neciente á las mismas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos por la ley. 

León 2 de Enero de 1895. 
E l Gobernador interine, 

A l a r í a n * A l i n u x a r a . 

Por providencia de este d ía , y en 
v i r tud de hallarse a l corriente del 
pago de derechos del canon de su
perficie, he acordado declarar f ran
co, libre y registrable el terreno per-
t é n e c i é n t e á las treinta y una perte
nencias, renunciadas por el intere
sado,de la mina de hulla t i tulada ¿ten 
José, sita en té rmino de Perreras del 
Puerto, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos por la ley. 

León 2 de Enero de 1895. 
El Qoüernador interino, 

M a r i a n o A l u n i z a r a . 

Agam. 
En el expediente promovido por 

la Sociedad carbonífera de Matalla-
na, solicitando la concesión de 500 
metros cúbicos de agua diarios del 
rio Torio, con destino al lavado de 
carbones, apagado del cok que pro
duzcan los hornos y a l imen tac ión 
de m á q u i n a s , se ha dictado por este 
Gobierno de m i cargo la providen
cia siguiente, con fecha 30 de N o 
viembre ú l t i m o : 

e Resultando que en 14 de Marzo 
del corriente a ñ o la indicada Socie
dad, por medio de su representante 
D. Gregorio Gut i é rez , acud ió ante 
mí en ¡es tanc ia solicitando la con
cesión, á la que acompañaba un pro

yecto debidamente redactado de las 
obras, que se reducen 4 la construc
ción de una casa de m á q u i n a s á o r i 
llas del río para instalar la bomba, 
con ia cual ha de sacarse el agua 
que se conduc i r á por medio de una 
tuber í a de.0'10 metros de d i á m e t r o , 
á un depósi to de 225 metros cúbicos 
de cabida, desde el que h a b r á de dis
tribuirse á las diversas m á q u i n a s , 
lavaderos, hornos, etc.: ' 

• Resultando que examinado el 
proyecto por. lá Jefatura de Obras 
públ icas de la ' provincia, este cen
tro le e n c o n t r ó suficientemente de
tallado para que los que se creyesen 
perjudicados pudieran fundar sus 
reclamaciones, y por lo tanto, para 
servir de base á la ins t rucc ión del 
expediente, a n u n c i á n d o s e asi en el 
BOLETÍN OFICIAL del 30 siguiente, y 

fijando el plazo de treinta días para 
que aquél las se hicieran si h a b í a l u 
gar á ello: 

• Resultando que en dicho lapso 
da tiempo se presentaron varias re
clamaciones suscritas por los Presi
dentes y Vocales de las Juntas ad
ministrativas de los pueblos de Na-
vatejera, Villasiuta, San Feliz del 
Torio, Villaquilambre, del Ayun ta 
miento del mismo nombre, por los 
Presidentes y Vocales de los Sindi 
catos de riego de las presas denomi
nadas de San Isidro, por el Alcalde 
de Barrio y vecinos del arrabal del 
Puente de Castro de esta ciudad de 
León, por el Alcalde y Ayuntamien
to de Villaquilambre, por los S ind i 
catos de las Comunidades de regan
tes de la presa Vieja y Blanca, por 
varios vecinos de los pueblos de la 
F l e c h a , Fontanos, Matueca, Pe-
d rún , Munzaneda y Garrafe, todos 
del Ayuntamiento de este nombre, 
y finalmente por la Comunidad de 

usuarios de la presa llamada de Par-
d a v é , todas las que se apoyan en 
los mismos argumentos, escasez de 
aguas del rio Torio, y perjuicios que 
i la agr icul tura , g a n a d e r í a y se rv i 
cio general hab rán do ocasionar las 
pa r t í cu l a s de carbón que arrastre y 
los gases que pudiera disolver el 
agua que ha servid» para el lavado: 

• Resultando que en 20 de Junio 
se d i r ig ió la Jefatura de Obras p ú 
blicas á los Alcaldes de Hatallana y 
Garrafe y P í e s i den t e s de los Sindi 
catos de riego de las presas Vieja,' 
Blanca y San Isidro, pidiendo que 
para mejor infurmar remitieran no--
ta exacta de las superficies que con 
perfecto derecho se riegan, sea por 
prescr ipc ión ó por concesión admi
nistrat iva, en el t é r m i n o municipal 
ó por el cauce de los r e g a d í o s , la 
cantidad de agua por segundo que 
considerasen necesaria para que las 
tierras disfruten de aquel beneficio 
y la época del a ñ o en que el caudal 
del río es m í n i m u m , no habiendo 
contestado más que el Alcalde de 
MaUUana: 

•Resultando que en 18 de Sep
tiembre emi t ió , previo un detenido 
reconocimiento del terreno, su i o -
forme el Ingeniero Jefe de la p rov in 
cia, y posteriormente, como pres
criben las disposiciones vigentes, el 
suyo el Consejo provincial de A g r i 
cul tura , Industr ial y Comercio, la 
Junta provincial de Sanidad y la 
Comisión provincial : 

•Considerando que el expediento 
se ha tramitado en todas y cada una 
de sus partes con arreglo á lo que 
dispone la ley de aguas de 13 de Ju 
nio de 1879 y la ins t rucc ión do 14 
de Junio de 1883, habiéndose procu
rado aportar al expediente para la 
mayor i lus t rac ión y mejor resolu-



ción cuantos datos é iufurmes se 
han creído pertinentes: 

> Considerando que el Ingeniero 
Jefe de la provincia manifiesta en : 
su informe, como resultado del reco- i 
nocimiento del terreno y aforo he- ; 
clio de las aguas del rio que á unos l 
100 metros vais arriba del punto de ! 
emplazamiento de las bombas exis- [ 
te ana presa transTersal del r io, por ; 
la que toma caudal el regad ío de j 
Robles y otros pueblos, no encon
t r ándose aguas abajo otro aprove
chamiento hasta el del r egad ío de 
Garrafe, & 2,850 metros, y que el 
caudal del rio en este trayecto en 
aüos ordinarios puede estimarse, 
hechas las deducciones debidas, en 
1.000 l i tros por segundo; que la su
perficie reglablo por la acequia de j 
P a r d a v é , s e g ú u declara el Alcalde de j 
Matalluua, es de 34 hec t á r ea s , y que ; 
aun suponiendo que esta ex tens ión j 
se cubriera todos los d ías de una ca- . 
pa do agua de 0'20 metros de espe- j 
sor, riego evidentemente excesivo, 
se neces i ta r ía un volumen de agua i 
de íiS.OOO metros cúbicos , y como 
el caudal del vio es de 86.000 metros 
cúbicos diarios, r e su l t a r í a un so
brante do 18.400 metros cúbicos dia
rios, de los que so solicitan 000; que 
no pueden sufrir tampoco perjui
cios, teniendo en cuenta el peqneüo 
volumen que se solicita, los otros re
gad íos inferiores, cuyas presas t o - , 
man las oguas á distancias do 20 k i - ; 
lómet ros de la de Pardavé , como los ; 
de la Vieja y San Isidro; de 29 el de 
la Blanca, y de 14 el de Garrafe; en 
cuyos l a rg t s trayectos recibe el río 
aumentos de importancia por los 
a i l í i en tes laterales y manantiales 
quo nacen en el cauco; que la esca
sez que se nota en el verano débese 
extiltisivameute al mal uso y mala 
dis t r ibución que del agua se hace, 
como lo prueba el encharcamiento 
de los caminos, aun en los meses 
del estiaje, y que en años de gran 
sequ ía nada podrá tomar la Socio-
dad carbonífera , porque todo el poco 
caudal del rio lo absorberla el rega
dío de Robles, situado aguas arriba: 

«Considerando que s e g ú n a ñ a d e 
el mismo funcionario, la cantidad 
de agua que puede consumiv la 
Compañía peticionaria en el apaga
do del cok, a l imentac ión de las m á 
quinas y otros usos industriales, es 
de 100 metros cúbicos diarios, como 
m á x i m u m , ó sea de 1'10 litros por 
segundo, debiendo volver el resto 
casi en el mismo punto de toma al 
r io : 

•Considerando que si bien es ev i 
dente que las aguas que provienen 
del lavado de carbones se cargan do 
p a r t í c u l a s de este mineral , convir
t iéndose en aguas negras, impropias 

y perjudiciales para los usos de la 
agricul tura , ganade r í a y d o m é s t i 
cos , puedan limpiarse completa
mente, de ten iéndo las antes de v o l 
verlas a l uso general ó incorporarse 
al rio, por medio de depós i tos de se
d imen tac ión ó hac iéndo las circular 
por laberintos ó filtros en que depo
siten todas las pa r t í cu la s de carbón 
que m e c á u i c a m e m t e llevan en sus
pensión: . 

iConsiderandoque el Consejo pro
vincia l informa favorablemente á la 
conces ión , adhi r iéndose en un todo 
á lo manifestado por el Ingeniero 
Jefe de la provincia: 

«Considerando que la Junta pro
vincial de Sanidad informa asimis
mo en sentido favorable á la conce
sión, lo que aleja toda duda de que 
el agua disuelva en el lavado gases 
y sustancias que la hagan impota
ble é impropia para los usos d o m é s 
ticos: 

• Considerando que la Adminis
t r ac ión debe cooperar por cuantos 
medios es tén á su alcance al des
arrollo y fomento de los intereses 
materiales del país , sobre todo cuau-
do cómo en el caso presente se ar
monizan fác i lmente los de la indus
tr ia con los de la agr icul tura : 

«Visto el jnforme de la Comisión 
provinc ia l ; 

• Y estando dentro de mis a t r ibu
ciones, con arreglo á lo dispuesto en 
los articules 180 y 218 de la vigente 
ley de aguas conceder el aprove
chamiento solicitado, lo hago en las 
condiciones siguientes: 

• 1.° Se concede á la Sociedad 
carbonífera de Matallana autoriza
ción para derivar 5'80 l i tros de agua 
por segundo del río Torio, en t é r 
mino do Matallana, con destino al 
lavado de carbones, apagado de cok 
y a l imentac ión de m á q u i n a s , de los 
que T I O solamente podrán consu
mirse, debiendo volver el resto á i n 
corporarse á la corriente en las i u -
mediaciones del punto de deriva
ción, una vez cumplido su objeto. 

»2.° La toma de aguas se h a r á 
por medio de bombas, movidas por 
una máqu ina de vapor, en el empla
zamiento designado en el proyecto 
que se p resen tó el 14 de Marzo de 
1894,» y es tá unido al expediente, á 
una distancia de 100 metros, aguas 
abajo, do la presa del r egad ío de Ro
bles. 

iS." Todas las obras se ejecuta
rán con arreglo al indicado proyec
to, no pudiéndose introducir modi
ficación alguna sin obtener autori
zación del Gobernador de la p rov in
cia. 

>4.° A la salida do los lavaderos 
y antes de incorporarse al río las 
aguas negras, se ve r t e r án en depó

sitos de s ed i m en t ac i ón , ó se h a r á n 
circular por laberintos ó filtros, á 
fin de que depositen todas las p a r t í 
culas de carbón que lleven en suspen
sión y vuelvan limpias en las mismas 
condiciones en que se tomaron. La 
Compañía queda en libertad de adop
tar el medio que crea mejor y m á s 
satisfactorio para este f i n ; pero de
berá presentar en el Gobierno de la 
provincia el correspondiente pro
yecto en el plazo m á x i m o de tres 
meses, á contar desde la fecha en 
que se notifique al peticionario la 
conces ión ; proyecto que una vea 
aprobado, previo informe del Inge 
niero Jefe de Obras púb icas y del 
Ingeniero Jefe de Minas, podrá eje
cutarse; pero no se empeza rán á 
uti l izar las aguas del r ío mientras 
no sea recibida la obra por los c i ta
dos Ingenieros Jefes, y p r á c t i c a 
mente se compruebe su eficacia. 

•oó.° A la salida de las aguas de 
los depósitos se es tab lece rán com
puertas que permitan comprobar en 
todo tiempo que el caudal derivado 
y gastado es el concedido.' 

»A esto fin podrá inspeccionar 
aquel funcionario, siempre que lo 
crea conveniente, ó sea necesario, 
tanto esta insta lación como la má
quina elevatoria, cañe r í a , depósi tos , 
etc. 

E l plazo de e jecución do las 
obras será do ocho meses, á partir 
de la fecha en que se apruebo el 
proyecto do obras complementarias. 

n?." Esta concesión so supone 
hecha salvo el derocho de propiedad 
y sin perjuicio do tercero, y sujetai 
¡Has disposiciones vigentes sobre la 
materia, ó ú las que en lo sucesivo 
se legislen. 

»8." El derecho á disfrutar de las 
aguas, es A perpetuidad; pero á con
dición de que si en cualquier t i em
po las oguas adquieren propiedades 
nocivas á la salubridad ó vegeta
ción, por causa de la industria á quo 
son destinadas, se dec l a r a r á la ca
ducidad de la conces ión sin dere
cho á indemnizac ión alguna. 

• 9.° Igualmente c a d u c a r á por 
falta de cumplimiento de alguna de 
las condiciones que se fijan.» 

Y habiéndose dado conocimiento 
al interesado, á los efectos del art. 24 
de la ins t rucción do 14 de Junio do 
1883, las ha aceptado en instancia 
fecha 21 del corriente, suscrita por 
su representante D. Gregorio Gu
t ié r rez , a c o m p a ñ a n d o al escrito una 
póliza de 25 pesetas, conforme al ar
t iculo 82 do la ley del Timbre del Es
tado. 

He dispuesto, en su v i r t ud , se 
publique dicha resolución en este 
periódico oficial, s e g ú n determina 
aquél la , para que l legue i. conoci

miento de los interesados en el ex 
pediente; advirt iendo que, contra 
esta resolución, puede interponerse 
el recurso de alzada ante el Exce
len t í s imo Sr. Ministro de Fomento, 
dentro del plazo legal. 

León 2 de Enero de 1895. 
E l Qobem&dor interino, 

M a r i a n o A l m u z a r a . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACIÓN 

Sección 3."—Negociado 1 * 

Visto el recurso de alzada in te r 
puesto par* ante este Ministerio por 
D. Lorenzo González y González , 
contra providencia de ese Gobierno 
que confirmó un acuerdo del A y u n 
tamiento de Laguna de Negril los, 
declarando con derecho al disfrute 
de un .quiñón de tierra á D . José 
González de Paz, Párroco de dicho 
pueblo: 

Considerando que so trata de un 
asunto referente a l aprovechamien
to de bienes del Municipio, pues tal 
objeto tiene el reparto temporal de 
tierras que el Ayuntamiento de L a 
guna de Negrillos tiene establecido 
entro ¡os vecinos: 

Considerando que, con arreglo al 
apartado 3." del art . 72 de la ley . 
Municipal, es ,de la exclusiva com
potencia do los Ayuntamientos la 
adminis t rac ión municipal , que com
prende, entre otros particulares, .el 
aprovechamiento, cuidado y con
servac ión do todas las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al 
Municipio: 

Considerando que por la Real or
den de 4 de.Marzo do 1893, dictada 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se declaró que son ¡ n a - ' 
teria contenciosa los acuerdos do 
los A y u n t a m i e n t o s , recaídos en 
asuntos do su exclusiva competen
cia, s e g ú n los ar t ículos 72 y 73 de 
la ley Municipal ; que pone t é r m i n o 
á la vía gubernativa la providencia 
del Gobernador, y que debe ol M i 
nisterio ante ol cual se formulo re
curso de alzada contra aquél la l i m i 
tarse i declarar su incompetencia, 
y á remit ir á los interesados al T r i 
bunal administrativo que correspon
da; S. M . el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
se ha servido declarar que este M i 
nisterio es incompetente para co
nocer del presente recurso de alza
da, y que la providencia recurrida 
es reclamable ante el Tribunal Con
tencioso provincia l . 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 



Madrid 26 de Diciembre de 1894.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Gobernador 
c i w l de la provincia de León. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Pagos i nodrizas externas y socorri
dos que perciien sus retriiueiones 
ie la Gasa-Orna de Pon ferrada. 
Ce conformidad con lo resuelto 

por la Diputación en 6 de Noviem
bre de 18S9, las nodrizas externas y 
socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Diciembre 
actual, se p re sen ta rán á percibirlos 
de D. Juan López , Administrador de 
la Casa-Cuna, en los dias siguientes: 

Día 7 de Enero de 1895.—Ayun
tamientos de Ponferrada, Los Ba
rrios de Salas y Castropodame. 

Día 8.—Ayuntamientos deTraba-
delo, Paradasaca.Sancedoy Toreno. 

Dia 9.—Ayuntamientos de Ba l 
boa, Comi lón , Villafranca y Vega 
de Valcarce. 

Dia 10.—Ayuntamientos de Bar-
jas, Borrenes y Pór te la de Agaiar . 

Día 11.—Ayuntamientos de Puen
te de Domingo F ló rez , Castrillo de 
Cabrera y Benuza. 

Dia 12.—Todos los socorros con
cedidos por la Dipu tac ión . 

Ruego á los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad ¡i este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á co
brar en los dias que se expresan. 

León 29 de Diciembro de 1894.— 
E l Presidente, j u s é . R . V á z q u e z . . 

""ÜPICÍÑAS D¥1ÍAOÍISÑDZ 

IIELEÜACIOX DE i l Á c i B N D A 
D E L A P B O V I N C I A D E LEÓN 

A n u n c i o . 

Desde el dia de la fecha quedó 
abierto en la Depositaría- l 'agadu-
ria de Hacienda, el pago á los A y u n 
tamientos de los recargos municipa
les sobre las contribuciones te r r i to
rial é industr ial , que les correspon
da en el 2.° trimestre del actual año 
económico , hasta el 21 del corrien
te mes, en que termina oí plazo se
ña lado . 

Lo que se anuncia para conoci
miento do los Ayuntamientos. 

León 2 de Enero de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

n o v a c i ó n , pur mi tad , de la Junta pe
r i c ia l , encargada en cada uno de los 
distritos municipales de la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
y del reparto de la con t r ibuc ión , as í 
como la r enovac ión también de la 
Comisión de evaluación de la capi
t a l ; debiendo cesar desde luego en 
el cargo de peritos y de suplentes 
los que en su ejercicio cumplan 
ahora los cuatro años que determi
na el art . 35 del indicado Regla
mento. 

En su consecuencia, los Srcs. A l 
caldes de esta provincia r emi t i r án A 
esta Admin i s t rac ión , dentro del pre
sente mes, las ternas duplicadas de 
los individuos que han do reempla
zar á los actuales, designando en 
ellas los que haya n o m b r a d o el 
Ayuntamiento y los que propone 
para que lo sean por esta Adminis 
t r ac ión , á la que es tá reservado por 

j el art . 31 el nombramiento del i m -
, par, donde le hubiere. 
| ' Como el servicio que se interesa 
\ es de suma importancia, para proce-
i dor después á la formación del a p é n 

dice y reparto de la con t r i buc ión , 
' confío en que los Sres. Alcaldes, 
j comprendiéndolo así; so apresura-
' rán á darle cumplimiento dentro 
; precisamente del mes actual, e v i -
; t ándose con cllo, lás responsabilida-
! des en que en otro caso pudieran 
| incurr i r . 

! León 2 do Enero de 1895.—San
tiago I l l áu . 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
cap í tu lo 4.°, sección 1.* del Regla
mento para el repartimiento y ad
minis t rac ión de la con t r i buc ión de 
inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a , de 
30 de Septiembre de 1885, procede 
verificar en el presente a ñ o la re-

A u i l l c n c l n p r o v i n e ! » ! <lc B.cón 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados pora formar T r i b u 
nal cu el cuatrimestro que abraza 
d e l . " de Enero á 30 de Abr i l del año 
p róx imo, los individuos quo á con
t inuac ión se expresan: siendo Ins 
causas sobre homicidio y malver
sac ión de caudales públicos, coutra 
Antonio García y Vicente l l i n t o , 
procedentes del Juzgado de Astor-
ga , las que han de verso en dicho 
per íodo; habiéndose señalado los dias 
30 y 31 de Enero del año próximo, 
á las once de la m a ñ a n a , para dar 
comienzo ¡i las sesiones. 

Caletas ie familia y vecindad 

D. Fe rmín Robles Alvarez, de As-
torga 

D. Francisco Castro Rodera, de L u 
cil lo 

D. José Mart ínez del Río , de Cuevas 
D. Eugenio Serrano Mart ínez , de 

A n t o ñ á n 
D. Tirso Nieto Alonso, de Lagunas 
D. Migue l Martiuez Caso, de As-

torga 
D. Toribio Salvadores Uoldáu, de 

Castrillo 
D. José Pérez Pérez , de Astorgo 

D . Antonio Fuertes Vega, de V i l l o 
r ía 

D . Pedro Mar t ínez Natal , de í dem 
D. Casimiro Garc ía Diez, de Carrizo 
D. Juan Antonio Silva, de Astorga 
D. Gregorio Mar t ínez Garc ía , de 

And iüue l a 
D. Francisco Nuevo Garc ía , de Ara

ñ u e l a s 
D. Vicente González Ronda, de A s -

torga 
D . Roque Prieto Cuervo, de Nis ta l 
D . J o a q u í n Alvarez García , de V i -

Uamegil 
D. Tirso Crespo Crespo, de Santa 

Colomba 
D. Pedro Pérez Garc ía , de Santigo 

Millas 
D. Federico Alonso Garrote, de As-

torga 

Capacidades 
1). José Alonso de la Puente, de As-

torga 

D . Matías Pérez Ramos, de Ucedo 
D. Benito Cabeza García , de V i l l a -

g a t ó n ! 
D . Mariano Abajo Ares, de Tabuyo ] 
D. T o m á s Salvadores Puonte, de ! 

Castrillo | 
D. S imón Serrano Nistal , de A n t o - ' 

ñ á n 
D. Justo Botas Astorgano, de Pr ia-

ranza 
D . T i b u t c i o Garc ía Casado, de A s -

torga 
D. Manuel Pérez González, de Bena-

vides 
D. León Blas García , do San Feliz 
D. Manuel Mart ínez González , de 

Veguellina 
D. Manuel Mart ínez Nicolás , de L u 

cil lo 
D. José González Domingo, de San 

ü ü i n á n 
1). Casto Blanco Téllez, de Astorga 
D. Domingo Moran Acebo, de Prada 
D. José Gut ié r rez González, de Ma

ga z 

SUPIiKNUJIEBAMOS 

Caletas de familia y vecindad 

D. Modesto Luna, de León 
D. Bruno Alvarez, de ídem 
D. José Pinto Miguélez , de í dem 
D. Ange l Merino, de ídem 

Capacidades 

D. Agapito de Celis, do León 
D. Máximo Carrillo, de ídem 

Lo que so hace públ ico en este 
BOLETÍN OFIOIAL en cumplimiouto 
del art . 48 de la citada ley. 

Leóu 24 do Diciembre de 1894.— 
E l Presidente, José P e t í t y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Tomás Mallo L ó p e z , Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que en v i r t u d do lo 

dispuesto por el Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia, en circular publica
da en el BOLETÍN OFICIAL del día 14 de 

Diciembre ú l t imo , n ú m . 72, desdo el 

dia de hoy hasta el 12 del corrien
te , ' t end rá lugar la comprobac ión 
per iódica correspondiente al a ñ o ac
tua l , de las pesas y medidas que 
usen en sus respectivas industrias 
todos los comerciantes é industria
les, así como los que por razón de 
su profesión, oficio ó empleo, tengan 
que usar pesas, ó instrumentos de 
pesar ó medir; debiendo advertir 
que, s e g ú n lo dispuesto en el a r t . 11 
del Reglamento de 27 de Mayo de 
1868, la comprobación per iódica t ie 
ne por objeto reconocer si las pesas 
y medidas, cuyo uso se haya au tor i 
zado por la comprobac ión p r imi t iva , 
han sufrido a l te rac ión , y que trans
currido el plazo seña lado se proce
derá contra los que falten á este pre
cepto legal . 

León 3 de Enero do 1865.—Tomás 
Mallo López . 

Alcaldía constitucional de 
Igñeña 

S e g ú n me participa el vecino de 
Tremor de Arriba, Pedro López Pe
ñ a , se a u s e n t ó cu este día de su ca
sa su hijo Gregorio López Campa-
zas, soltero, de 20 años , sujeto á la 
reserva, ó sea recluta en depós i to . 
Estatura regular, de color moreno, 
pintojo de viruelas; lleva boina usa
da, azul, y vestido do pardo, al uso 
do este pa ís ; sin cédu la personal. 

Y no sabiondo su paradero, ruego 
á las autoridades procedan á su bus
ca y captura, y caso de ser habido, 
se sirvan entregarlo á la casa pa
terna. 

I g ü e ñ a 27 de Diciembre de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
S a n E s t e l a n de fa ldneza 

S e g ú n parto que me presenta el 
Alcalde de barrio do Bouzas, se ha 
ausentado de su casa Ramona A l 
varez, casada, do 52 a ñ o s de edad, 
sin que el marido, T o m á s Fe rnández , 
haya podido eucontratla n i saber 
su di rección, á posar de las d i l igen
cias al efecto practicadas. Es de es
tatura regular, cuerpo delgado, ca
ra larga, cou una cicatr iz al lado 
izquierdo inferior do la mismo, na
riz larga y delgada; viste rodao do 
p a ñ o casero,viejoy remendido, j u s 
t i l lo , de e s t a m e ñ a azul, pañue los a l 
cuello y cabeza, azules, remenda
dos, zapatos blancos, y no lleva c é 
dula personal. 

En su v i r tud , ruego á las a u t o r i 
dades la busca y captura ,y caso de 
ser habida, la remitan al domicilio 
conyugal . 

San Esteban do Valdueza 28 do 
Diciembre do 1894.—Saturnino Ro
d r í g u e z . 



Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Sa halla -vacante la plaza de Médi 
ca de beneficencia de este A y u n t a 
miento, dotada con750 pesetas anua
les, satisfechas por trimestres yenc i -
dos de los fondos municipales, con 
obl igación de asistir cuarenta f ami 
lias pobres y d e m á s que seña la el 
Reglamento actual; pudiendo ade
más contratarse con unos qu in ien
tos vecinos pudientes. 

Los aspirantes, que h a b r á n de ser 
licenciados en Medicina y Ci rug ía , 
p r e s e n t a r á n en esta Alcaldía sus so
licitudes documentadas, en t é r m i n o 
de treinta dias, á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Rabanal del Camino 31 de Diciem-
de 1894.—El Teniente Alcalde, Do
mingo M o r á c . 

Alcaldía conslitacional de 
Carrocera 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , perte
necientes al ejercicio de 1892 á 1893, 
se hallan expuestas a l públ ico en la 
Sec ie t a r í a de esto Ayuntamiento,por 
t é r m i n o de quince días , á contar des
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 

durante los cuales, pueden los vec i 
nos del Municipio examinarlasy ha
cer las reclamaciones que juzguen 
procedentes; pasado que sea dicho 
plazo, no serán oídas y se r e m i t i r á n 
á la censura y aprobac ión de la su
perioridad. 

Carrocera 30 Diciembre de 1894. 
— E l Alcalde, Alonso Alvarez. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la confección del reparto 
por ter r i tor ia l , urbana y pecuaria, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido al teración en 
su riqueza contr ibut iva , presenten 
en la Secretaria de la Corporación 
relación de las alteraciones que ha
ya sufrido la expresada riqueza, en 
el t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 

cia; advirtiendo que no se r án admi
tidas las que carezcan de t i tu lo le
ga l , ni las que se presenten d e s p u é s 
de terminar el plazo de este anun
cio. 

Carrocera 30 Diciembre de 1894. 
— E l Alcalde, Alonso Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

F o r m a d a s definitivamente las 
cuentas municipales de esto A y u n 
tamiento, correspondientes al ejer
cicio económico de 1893 á 1894, se 

hallan de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del Ayun tamien to , por el t é r m i n o 
de quince dias, para que en el ex
presado plazo puedan examinarlas 
todos los vecinos que quieran usar 
de este derecho, y formular por es
cr i to las reclamaciones que á su j u i 
cio crean oportunas; pasados los 
cuales sin verificarlo, no serán aten
didas. 

Valdepolo 3 1 de Diciembre de 
1894.—El Alcalde, Lorenzo Nis ta l . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder i la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión de inmuebles, cu l 
t ivo y g a n a d e r í a , para el año e c o n ó 
mico de 189S al 96, se hace preciso 
que los contribuyentes por este con
cepto que posean ó administren fin
cas en este t é r m i n o municipal , pre
senten en la Sec re t a r í a del mismo 
relación de su riqueza, en el t é r m i n o 
de quince d ías ; pues en otro caso, 
se t e n d r á por consentida y aceptada 
la que figura eu el amillaramiento 
del presente ejercicio. ' 

Se advierte que no se ha rá trasmi- j 
sión alguna si no se cumple con lo 
prevenido en el art . 8.° do la ley de 
31 de Diciembre de 1881, ó sea la ' 
p r e sen t ac ión del t í tu lo ó documen
to en que conste la t r a smis ión y el 
pago de los derechos correspondien
tes. 

Valdepolo 31 do Diciembre de 
1894.—El Alcalde, Lorenzo Nis ta l . 

Alcaldía conslilucional de 
Alvares 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este distr i to proceda á la forma
ción del apénd ice al amillaramiento, 
que ha de servir de base para r ec t i 
ficar los repartimientos de la con t r i 
buc ión de la riqueza rús t i ca , pecua
ria y urbana, en el p róx imo ejerci
cio de 1895 4 1896, se hace preciso 
que los contribuyentes de este t é r 
mino municipal , que hayan sufrido 
al teración por los conceptos expre
sados, presenten en l a S e c r e t a r í a m u -
nicipalsus oportunas solicitudes que 
la acrediten eu legal forma, duran
te el plazo de quince dias; pasado el 
cual, no se r án admitidas, así como 
tampoco serán • ' adidas las trasla
ciones de dominio que no justifiquen 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda, s e g ú n previene el Regla
mento v igente sobre Derechos rea
les. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos los cont r ibu
yentes á quienes interese. 

Dado en Alvares á 1.° de Enero de 
1895.— E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
L a B a ñ a d 

Se recuerda á los Ayuntamientos 
de este partido que en 31 de D i 
ciembre ú l t imo venc ió el plazo en 
que debieron satisfacer lo que adeu
dasen para gastos de cárcel nueva. 
Y se concede, á los que todavia son 
deudores por dicho concepto, de •• 
plazo, para que ingresen sus débi tos 
en la Deposi tar ía de fondos carcela
rios, hasta el 20 del actual; después 
de cuyo día se exped i r án comisio
nes que los hagan efectivos por la 
v í a de apremio. 

La Bañeza Enero 3 de 1895.—El 
Alcalde, Darío de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Árdón 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes á 
los años económicos de 1890-91, 
1891-92 y 1892-93, se hallan ex
puestas al públ ico en la Sec re t a r í a 
del mismo por t é rmino de quince 
dias; dentro de cuyo t é r m i n o po
drán producirse las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Ardón 27 de Diciembre de 1894.— 
E l Alcalde, Rafael Llamas. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodr íguez Lacin , Juez 
de primera instancia del partido 
de Valencia de D. Juan. 
Por el presente edicto, que se i n 

s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de es

to provincia y Caceta de M u l r l i , se 
requiere á los que se crean con de
recho á la sucesión y rep resen tac ión 
legal de los interesados fallecidos 
D. Antonio, D." Faustina y D. Ro
mán González Garrido, vecinos de 
Audanzas; D. Juan González Loza
no, vecino de Gusendos de los Ote
ros, y D." Crisanta González Sando-
va l , vecina de León; asi como tam
bién á D." Jacinta González Melón, 
vecina que fué de dicha ciudad, que 
se halla ausente en ignorado para
dero, y en el caso de que hubiese 
muerto, á sus herederos, para que 
se personen en los autos que en es
te Juzgado penden sobre adjudica
ción de bieues de la Capel lan ía t i t u 
lada del Bendito Cristo, fundada en 
la parroquial de Sau Cristóbal de es
ta vi l la por el presbí tero D . Juan 
F e r n á n d e z Merino, al ofecto de cum
plimentar lo acordado eu providen
cia de 21 de Septiembre ú l t i m o , ó 
sea para que dentro del plazo de 
treinta dias justifiquen haber efec
tuado la c o n m u t a c i ó n de rentas de 
dicha Capel lanía ; previéndoles que 
de no hac«rIo , se procederá á efec
tuar la venta de bienes suficientes 
al expresado objeto; bsjo apercibi
miento de que, á no personarse en 

autos al expresado objeto dentro del 
t é r m i n o de treinta dias, contados 
desde la inserción de este requeri
miento en dichos periódicos oficia
les, se c o n t i n u a r á el procedimiento 
sin su in t e rvenc ión ; pues as í lo ten
go acordado en providencia de hoy 
á pe t ic ión del Sr. Abogado del Es
tado, en la Audiencia de León . 

Dado en Valencia de D. Juan á 27 
de Diciembre de 1894.—Enrique Ro
d r í g u e z Lacia .—El Escribano, Juan 
Garc ía . 

D. Gabriel Balbuena, Juez mun ic i 
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que por renuncia del 

que lo desempeñaba se halla vacan
te el cargo de Secretario suplente 
de este Juzgado, que se p rovee rá 
conforme á lo dispuesto eu el Re
glamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes, con los documentos que 
just i f iquen su apti tud para el des
empeño de dicho cargo, dentro de 
los quince días siguientes al de la 
publ icación de este edicto en el B O 
LETÍN O F I C I A L . 

Dado en León á 27 de Diciembre 
de 1894.—Gabriel Balbuena.—Enri
que Zotes, E l Secretario. 

Juzgado municipal de 
Qalleguillos 

Por defunción del que la desem
peñaba , se halla vacan te la plaza de 
Secretario de dicho Juzgado, dotada 
con los derechos de arancel. 

Los aspirantes que deseen obte
nerla, p resen ta rán sus solicitudes en 
este Juzgado'dentro del t é r m i n o de 
quince días , contados desde el eu 
que tenga lugar la inserc ión de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, documentadas en la for
ma prescrita por el art . 13 del reg la 
mento de 10 de A b r i l de 1871. 

Galleguillos 28 de Diciembre de 
1894.—El J u e « municipal , Inocen
cio Torbado. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DISTIUT0 UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo dispuesto en e¡ 
art . 13 de la ley de elección de Se
nadores, do 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al públ ico en el sitio 
de costumbre de esta Escuela, la l i s 
ta de los individuos del claustro de 
esta Universidad y Directores de los 
Institutos y Escuelas especiales del 
Distr i to, á quienes la citada ley con
cede derecha electoral, ú fin de que 
puedan producirse las reclamacio
nes de inclusión ó exc lus ión , dentro 
del t é rmino legal, ó sea desde el d ía 

j 1." al 20 del próximo mes de Enero. 
Oviedo 31 de Diciembre de 1894. 

! — E l Rector, Fél ix de Aramburu . 

Impren ta de la D i p u t a c i ó n proTÍAeiil. 


